
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-1074 
Radicado: 631304003001-2014-459-00 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, se RECONOCE personería para actuar en 
calidad de representante legal judicial de SERLEFINS.A., a la doctora María Leonor 
Romero Casteblanco.  
  

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
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